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ria de gestión y administración del parque público de viviendas 
de promoción pública.

II. Legitimación. EPSA está legitimada activamente como 
Administración propietaria-arrendadora de la vivienda objeto 
de esta resolución, así como pasivamente el interesado como 
adjudicatario-arrendatario de la misma.

III. Fondo del asunto. El artículo 8 del Decreto 416/1990, 
de 26 de diciembre, por el que se regula el régimen de arren-
damiento para las viviendas de promoción pública en Andalu-
cía, considera como cláusula resolutoria expresa del contrato 
de arrendamiento la no ocupación habitual de la vivienda. Esta 
cláusula resolutoria de origen reglamentario es también con-
vencional al establecerse en los contratos de alquiler de todas 
las viviendas de promoción pública.

El art. 4 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de me-
didas para la vivienda protegida y el suelo, establece en su art. 
4 que las viviendas protegidas se destinarán a residencia habi-
tual y permanente, obligación que se señala igualmente en el 
art. 9, apartado 2, letra a), del reglamento de viviendas prote-
gidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 149/2006, de 25 de julio.

El artículo 1.124 del Código Civil en cuanto que la facul-
tad de resolver las obligaciones se entiende implícita en las 
recíprocas, para el caso de que uno de los obligados no cum-
pliere lo que le incumbe.

En su virtud,

HE RESUELTO

Declarar la resolución del contrato de arrendamiento por 
no dedicar a domicilio habitual y permanente la vivienda de 
promoción pública núm. de cuenta 93 del Grupo SE-0955, sita 
en Polígono El Rancho, 4.ª fase, bloque 6, 2.º I, de Morón de la 
Frontera (Sevilla), suscrito por doña Inmaculada Luna Conde 
con fecha de efectos 1 de diciembre de 1998.

Esta resolución no finaliza la vía administrativa y contra la 
misma podrá formular recurso de alzada ante el titular de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la presente resolución.

Sevilla, 11 de marzo de 2009.- La Gerente, Lydia Adán 
Lifante. 

 ANUNCIO de 25 de marzo de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y plie-
go de cargos en expediente de desahucio administrativo 
DAD-JA-2008-0079 (F.P.) sobre la vivienda que se cita.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
Francisco González Moriana, cuyo último domicilio conocido 
estuvo en Cárcheles (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Fran-
cisco González Moriana, DAD-JA-2008-0079, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo JA-0911, finca 5442, sita en calle Blas 
Infante, 3 1 A, de Cárcheles (Jaén), y dictado acuerdo de inicio 
y pliego de cargos de 30 de septiembre de 2008 donde se le 
imputa la causa de resolución contractual y desahucio con-
forme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-0911.
Finca: 5442.
Municipio (provincia): Cárcheles (Jaén).
Dirección vivienda: Blas Infante, 3 1 A.
Apellidos y nombre del adjudicatario: González Moriana, 
Francisco.

Sevilla, 25 de marzo de 2009.- El Instructor, José Alfonso 
Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán Armenteros. 

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y plie-
go de cargos en expediente de desahucio administrativo 
DAD-JA-2008-0053 (F.P.) sobre la vivienda que se cita.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
David Jiménez García, cuyo último domicilio conocido estuvo 
en Sabiote (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra David 
Jiménez García, DAD-JA-2008-0053, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo JA-0942, finca 19821, sita en calle Menén-
dez Pidal, 24, de Sabiote (Jaén), y dictado acuerdo de inicio y 
pliego de cargos de 22 de julio de 2008, donde se le imputa 
la causa de resolución contractual y desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: JA-0942.
Finca: 19821.
Municipio (provincia): Sabiote (Jaén).
Dirección vivienda: Menéndez Pidal, 24.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Jiménez García, David.

Sevilla, 31 de marzo de 2009.- El Instructor, José Alfonso 
Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán Armenteros. 


